
 

 

Diputado Presidente de la Mesa Directiva. 

Congreso del Estado de Guanajuato. 

LXV Legislatura. 

 

Hades Berenice Castillo Aguilar, Diputada a la LXV Legislatura, integrante del 

Grupo Parlamentario de morena, en ejercicio de mis atribuciones como Legisladora, 

ante esa Presidencia, atentamente comparezco para exponer lo siguiente: 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56 y 145 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato y 167 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, vengo 

a presentar ante la Honorable Asamblea una Iniciativa de Decreto a fin de reformar 

las fracciones primera y tercera del artículo 132 de la Constitución Local, a efecto 

de redimensionar la actividad y representación del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción como garante de la transparencia y 

rendición de cuentas en el Estado de Guanajuato. 

 

En lo que interesa, la actual disposición las citadas fracciones del artículo 132 

constitucional, disponen: 

 

Artículo 132. El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre 
las autoridades del orden de gobierno estatal y municipal competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 
 

 
I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los 

titulares de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato; de la Fiscalía 



Especializada en Combate a la Corrupción; de la Secretaría del Ejecutivo 
responsable del control interno; un representante de los órganos internos de 
control de cada región; por el Presidente del Tribunal  de Justicia 
Administrativa; el Presidente del organismo autónomo en materia de 
transparencia y acceso a la información pública; así como por un 
representante del Consejo del Poder Judicial y dos del Comité de 
Participación Ciudadana; 

 
II. ………… 
 
III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que 

determine la ley las siguientes atribuciones: 
a) …………… 
b) …………  
c) …………… 
d) …………… 
e) ……………… 

 
 

 

  
Exposición de motivos. 

 

La evolución del Sistema Estatal Anticorrupción debe de ser una constante, no 

podríamos dar por hecho la conclusión de una tarea que exige una continua 

renovación, actualización y dinámica de cambio para la trascendencia de sus 

objetivos como lo son la transparencia, la fiscalización y la rendición de cuentas de 

las instancias gubernamentales de Guanajuato. 

 

Fue en diciembre del 2017 cuando el Comité de Participación ciudadana sesionó 

por primera vez con 5 ciudadanos que se integrarían a los trabajos anticorrupción 

con la misión de oxigenar, vigilar y acompañar la coordinación entre las distintas 

instancias de gobierno encargadas del combate a la corrupción y la fiscalización. 

 

Si bien su participación ha sido importante no puede pasar inadvertido que su 

participación establecida en la Constitución Política de Guanajuato y en la Ley del 



Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato ha sido testimonial y relativamente 

presencial en los trabajos que ahí se desarrollan, sin que tengan facultades y o 

atribuciones propias para impulsar el combate a la corrupción 

 

Es por ejemplo en la integración del Comité Coordinador previsto en la fracción 

primera del articulo 132 en donde se acota la participación del Comité de 

Participación Ciudadana a solo dos espacios de los doce que lo conforman , es decir 

que solo dos de los cinco integrantes del Comité de Participación Ciudadana podrán 

formar parte de la instancia que coordina el diseño de mecanismos y políticas 

públicas, los restantes tres integrantes serian representados para tales efectos por 

sus compañeros. 

 

Ahora si bien es cierto que la presidencia del Comité Coordinador es rotativa y que 

estará en la representación de uno de los dos integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana que formen parte del Comité Coordinador, resulta poco 

eficiente para la representación ciudadana ya que su actividad contrasta siempre 

con la decena de representaciones burocráticas que contempla la misma ley, siendo 

al final de cuentas los servidores públicos de las Contralorías Municipales, la 

Auditoria del Estado de Guanajuato, la Secretaría de Transparencia y Rendición de 

Cuentas, el Poder Judicial, el Organismo de Transparencia e Información así como 

el del Tribunal de Justicia administrativa los que inclinarían la balanza en los 

acuerdos que ahí se tomen y los únicos que en realidad cuentan con facultades 

para  ejercer la fiscalización y su consecuente castigo a la corrupción de 

Guanajuato. 

 

En pocas palabras el empoderamiento de la ciudadanía en la rendición de cuentas 

y la fiscalización queda en un desigual escenario en donde por 10 servidores 

públicos existen 2 ciudadanos del Comité de Participación Ciudadana actuando en 

los acuerdos, escenario en el que además no cuentan con herramientas para iniciar 



investigaciones, proponer auditorias o encausar los ímpetus ciudadanos que exigen 

fortalecer la transparencia de las instituciones gubernamentales. 

 

No podemos permitir que existan dudas o vaguedades en la dirección de la política 

contra el combate a la corrupción es por eso que se propone darle cabida en el 

Comité Coordinador al pleno de los cinco integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana, dotando así de congruencia a la máxima de “más sociedad que 

gobierno”, tomándolo como punto de partida para que se revise constitucionalmente 

y en las leyes secundarias dotar de mayor facultades al Comité de Participación 

Ciudadana para estar en condiciones de poder exigir mejores resultados, resultados 

que tenemos que reconocer hasta ahora seguimos quedándole a deber a la 

sociedad de nuestro Estado. 

 

El incluir a la ciudadanía en las decisiones importantes en combate a la corrupción 

tiene como objetivo representar fielmente los intereses de la sociedad, es entonces 

traducirle a la burocracia lo que se demanda en las calles, los barrios, la academia 

y la sociedad civil en general, se demanda una política eficaz, accesible y honesta 

en el combate a la corrupción; Es entonces que requerimos un Comité de 

Participación Ciudadana vigoroso y con herramientas para hacer valer la voz de la 

ciudadanía que exige espacios efectivos de participación. 

 

Sin embargo, así como actualmente está diseñado el Comité Coordinador se corre 

el serio riesgo de estancar en la tecnicidad y la retórica administrativa los fines 

últimos que se buscan que es una mayor y mejor rendición de cuentas y oportuna 

fiscalización. 

 

Debería de prevalecer la voz ciudadana en el diseño de la políticas públicas, en los 

mecanismos de información y coordinación, pero aún más el citado Comité debería  



tener la capacidad de impulsar pesquisas, auditorias, comparecencias e 

investigaciones; es por  eso que se propone que el Comité Coordinador se 

encuentre supeditado al acuerdo mayoritario del Comité de Participación 

Ciudadana, relanzando así la presencia de los ciudadanos superando el mito de 

acompañantes de la gestión administrativa, para empoderarlos en los hechos y que 

sean el factor definitivo en el trabajo técnico que desarrollen la dependencias 

estatales y municipales. 

 

Se propone en pocas palabras que quede más que clara la ciudadanización de la 

transparencia y la rendición de cuentas en Guanajuato, ya que actualmente incluso 

la ley secundaria suele relegar en un segundo plano la participación ciudadana en 

el entramado de un Sistema Estatal Anticorrupción dejando aún pendiente a una 

sociedad que demanda un genuino espíritu de fiscalización. 

 

Son estas las razones que respaldan la iniciativa que me permito poner a 

consideración del pleno de esta Asamblea, para que en su momento procesal 

oportuno se estudie en comisiones, se generen incluso mesas de trabajo y se 

dictamine su consecuente aprobación bajo la consideración de los siguientes 

impactos:  

 

 IMPACTO PRESUPUESTAL.  

La presente iniciativa no afecta presupuesto alguno. 

 

 IMPACTO ADMINISTRATIVO. 

Significaría un reacomodo de los recursos humanos y materiales con los que 

actualmente cuenta el Sistema Estatal Anticorrupción que ya funciona de 

manera ordinaria, por lo que no se considera un mayor impacto. 

 

 



 IMPACTO JURIDICO. 

Respecto de la modificación constitucional que se pretende y su posterior 

adecuación de la Ley del Sistema Anticorrupción de Guanajuato y todas las 

demás leyes secundarias que debiesen armonizarse para los objetivos 

planteados. 

 

 IMPACTO SOCIAL. 

Impactaría en la mejora de la ciudadanización y redimensión de la 

representación del Comité de Participación Ciudadana, logrando una efectiva 

participación y dirección en los trabajos del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

Es por ello que se propone y solicito la aprobación por la Asamblea del siguiente 

proyecto de Decreto: 

 

Artículo Único. Se Reforma las fracción primera y tercera del artículo 132 de la 

Constitución Política del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

 
Artículo 132. El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre 
las autoridades del orden de gobierno estatal y municipal competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

 
I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por 

los titulares de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato; de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la Secretaría del 
Ejecutivo responsable del control interno; un representante de los 
órganos internos de control de cada región; por el Presidente del Tribunal  
de Justicia Administrativa; el Presidente del organismo autónomo en 
materia de transparencia y acceso a la información pública; así como por 
un representante del Consejo del Poder Judicial y los cinco integrantes 
del Comité de Participación Ciudadana; 

 
II. ………… 



 
III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema previo acuerdo 

mayoritario de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, en los 
términos que determine la ley las siguientes atribuciones: 
 

a…………… 
           b …………  

c…………… 
d…………… 
e……………… 

 

Transitorios. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Siendo cuanto Diputado Presidente. 

 

 

A t e n t a m e  n t e. 

Guanajuato, Guanajuato, 21 de octubre de 2021. 

 

Dip. Hades Berenice Aguilar Castillo. 
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